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RESUMEN 

RESPONSABILIDAD POR FALTA 

La responsabilidad del Estado, basada en la falta de servicio, consiste en una 

violación o anormalidad frente a las obligaciones del servicio regular y entraña 

una apreciación en concreto que toma en cuenta la naturaleza de la actividad, 

los medios de que dispone el servicio, el lazo que une a la víctima con el servicio 

y el grado de previsibilidad del daño; por lo cual el factor de atribución genérico 

deberá ser examinado en función de los elementos antes mencionados, mediante 

los que será posible aplicar en el caso concreto aquella regla general. 

LA FALTA DE SERVICIO 

1. La provincia debe responder de modo principal y directo por las 

consecuencias dañosas derivadas de la falta de una regular prestación del 

servicio de seguridad que ocasionó la muerte del esposo y padre de los 

actores, pues las conclusiones de las sentencias dictadas en sede penal 

demuestran que los integrantes de la policía provincial actuaron sin la 

más mínima consideración por el respeto al valor vida, de prioritario y 

reconocido alcance constitucional. 

2. Pesaba sobre la policía provincial el cumplimiento de los principios y 

procedimientos básicos de actuación contemplados en la ley local 12.155, 

vigente a la fecha en que sucedieron los hechos, que disponía que cuando 

exista riesgo de afectar la vida humana o su integridad, el policía debe 

anteponer la preservación de ese bien jurídico al éxito de la actuación o 

la preservación del bien jurídico propiedad. 

3. Los antecedentes que surgen de la sentencia dictada en sede penal, y en 

particular el número de disparos que efectuaron los funcionarios 

policiales provinciales con armas de grueso calibre sobre el rodado y sus 
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ocupantes, revelan por parte de ellos una conducta incompatible con la 

de quienes deben tener a su cuidado la preservación racional de la 

integridad física de los miembros de la sociedad y sus bienes. 

4. La reacción policial desmedida e injustificada a la que hacen referencia 

las sentencias penales dictadas, demuestra que, en lugar de primar la 

táctica, la coordinación de fuerzas, la racionalidad y la prudencia por 

parte de los policías de la provincia en virtud de las particulares 

circunstancias del caso, lo que imperó fue el descontrol, la desmesura y 

el abuso de poder al disparar sus armas como lo hicieron. 

5. Es improcedente responsabilizar al Estado Nacional por las 

consecuencias dañosas derivadas de la falta de una regular prestación del 

servicio de seguridad que ocasionó la muerte del esposo y padre de los 

actores, toda vez que no fue acreditado de manera concreta la relación de 

la causalidad entre el accionar de la Policía Federal Argentina y los 

perjuicios sufridos. Los demandantes no individualizaron con la 

precisión que resulta exigible, ni probaron fehacientemente, cuál sería la 

conducta debida de la Policía Federal Argentina que hubiera podido 

evitar los daños padecidos por los damnificados. 

6. Cuando se trata de un servicio público que el Estado presta a la 

comunidad, aquel responde directamente por la falta de una regular 

prestación, esto es, aunque la falta sea derivada del hecho de los agentes, 

existe una imputación directa al titular del servicio y en efecto, la 

actividad de los órganos, funcionarios o agentes del Estado, realizada 

para el desenvolvimiento de los fines de las entidades de las que 

dependen, ha de ser considerada propia de este, el que debe responder de 

modo principal y directo por sus consecuencias dañosas.  

 

NORMATIVA 

La idea objetiva de la falta de servicio -por acción o por omisión- encuentra su 

fundamento en el artículo 1112 del Código Civil vigente a la fecha en que se 

produjeron los hechos, en cuanto establecía un régimen de responsabilidad por 

los hechos y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

funciones, por no cumplir sino de una manera irregular las obligaciones legales 



que les están impuestas; ello pone en juego la responsabilidad extracontractual 

del Estado en el ámbito del derecho público, que no requiere, como fundamento 

de derecho positivo, recurrir al artículo 1113 del Código Civil. 

El caso no se encuentra alcanzado por las disposiciones de la ley 26.944, ni por 

las del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la ley 26.994, pues 

se trata de determinar la responsabilidad de los distintos codemandados en un 

hecho ocurrido con anterioridad a su entrada en vigor y, por lo tanto, debe ser 

juzgado de conformidad con la regulación prevista en el Código Civil entonces 

vigente, con los principios de derecho público aplicables y con la interpretación 

que de ellos ha realizado la Corte (artículo 7, Código Civil y Comercial de la 

Nación). 

CARGA DE LA PRUEBA. 

En relación a la falta de servicio se debe cumplir con la carga procesal de 

individualizar del modo más claro y concreto posible cuál ha sido la actividad 

o la omisión que específicamente se reputa como irregular, vale decir, describir 

de manera objetiva en qué ha consistido la irregularidad que da sustento al 

reclamo, sin que baste al efecto con hacer referencia a una secuencia genérica 

de hechos y actos, sin calificarlos singularmente tanto desde la perspectiva de 

su idoneidad como factor causal en la producción de los perjuicios, como en lo 

atinente a su falta de legitimidad. 

NEXO CAUSAL 

En los casos de omisión ilegítima rigen los presupuestos derivados de la 

responsabilidad extracontractual del Estado, y en consecuencia, como en toda 

pretensión indemnizatoria que involucre una reparación de daños y perjuicios, 

no puede estar ausente el nexo causal entre el daño invocado y la prescindencia 

estatal, de manera que las consecuencias dañosas puedan serle imputadas y 

dentro de este marco, quien reclame la correspondiente indemnización deberá 

probar, como principio, esa relación de causalidad. 

OMISIÓN CULPOSA 

El deber genérico de proveer al bienestar y a la seguridad general no se traduce 

automáticamente en la existencia de una obligación positiva de obrar de un 



modo tal que evite cualquier resultado dañoso, ni la circunstancia de que este 

haya tenido lugar autoriza per se a presumir que ha mediado una omisión 

culposa en materializar el deber indicado; sostener lo contrario significaría tanto 

como instituir al Estado en un asegurador anónimo de indemnidad frente a 

cualquier perjuicio ocasionado por la conducta ilícita de terceros, por quienes 

no está obligado a responder. 

VALOR VIDA 

La vida humana no tiene valor económico per se, sino en consideración a lo que 

produce o puede producir. Se mide el valor económico de la vida de la víctima 

por los bienes económicos que el extinto producía. La vida es potencialmente 

fuente de ingresos económicos y de ventajas patrimoniales susceptibles de 

formar un capital productivo, pero esa vida no está en el comercio, vale por los 

frutos que produce la actividad que ella permite. 

Para fijar la indemnización por valor vida, no han de aplicarse fórmulas 

matemáticas, sino considerar y relacionar diversas variables relevantes de cada 

caso en particular, tanto en relación con la víctima (edad, condición económica 

y social, profesión, expectativa de vida, etc.) como con los damnificados (grado 

de parentesco, edad, educación, etc). 

DAÑO PSICOLOGICO 

Aunque se reconozca autonomía conceptual al daño psíquico o psicológico por 

la índole de la lesión que se causa a la integridad psicofísica de la persona, ello 

no significa que haya de ser individualizado como un rubro resarcitorio 

autónomo para ser sumado al daño patrimonial o moral, toda vez que solo debe 

ser reparado de esa manera en la medida que asuma la condición de permanente. 

Admitir el resarcimiento del daño psicológico como perjuicio autónomo de 

orden extrapatrimonial supone tomar en cuenta no solo las repercusiones que, 

en lo espiritual, produce el ataque a bienes extrapatrimoniales del sujeto sino 

algo más: para poder hablarse de daños psíquicos propiamente dichos, la 

perturbación del equilibrio espiritual debe asumir el nivel de las patologías 

psiquiátricas o psicológicas y además, tales perturbaciones deben ser de carácter 

permanente, pues si puede superarse mediante un tratamiento psicoterapéutico 



lo que debe reconocerse es el costo de dicho tratamiento y no una indemnización 

por daño psíquico. 

Cuando la víctima resulte disminuida de sus aptitudes físicas o psíquicas de 

manera permanente, esta incapacidad debe ser objeto de reparación al margen 

que desempeñe o no una actividad productiva, pues la integridad física tiene en 

sí misma un valor indemnizable y su lesión afecta diversos aspectos de la 

personalidad que hacen al ámbito doméstico, social, cultural y deportivo, con la 

consiguiente frustración del desarrollo pleno de su vida. 

Para evaluar el monto del resarcimiento por la disminución de las aptitudes 

físicas no es necesario ajustarse a criterios matemáticos ni tampoco a los 

porcentajes fijados en la ley de accidentes de trabajo, aunque puedan ser útiles 

como pauta de referencia sino que deben tenerse en cuenta, además, las 

circunstancias personales del damnificado, la gravedad de las secuelas y los 

efectos que estas puedan tener en su vida laboral y de relación. 

DAÑO MORAL 

Para la fijación del daño moral, debe tenerse en cuenta el carácter resarcitorio 

de este rubro, la índole del hecho generador de la responsabilidad, la entidad del 

sufrimiento causado, que no tiene necesariamente que guardar relación con el 

daño material, pues no se trata de un daño accesorio a este; así el dolor humano 

es apreciable y la tarea del juez es realizar la justicia humana, no se trata de una 

especulación ilícita con los sentimientos sino de darle a la víctima la posibilidad 

de procurarse satisfacciones equivalentes a lo que ha perdido. 

En la evaluación del perjuicio moral, la dificultad en calcular los dolores no 

impide apreciarlos en su intensidad y grado por lo que cabe sostener que es 

posible justipreciar la satisfacción que procede para resarcir dentro de lo 

humanamente posible, las angustias, inquietudes, miedos, padecimientos y 

tristeza propios de la situación vivida. 

En lo concerniente a la fijación del quantum del daño moral, debe tenerse en 

cuenta el carácter resarcitorio de ese rubro, la índole del hecho generador de la 

responsabilidad, y la entidad del sufrimiento causado, aunque sea de dificultosa 

cuantificación. 



La indemnización del daño moral ha de incrementarse cuanto mayor es la 

profundidad del agravio causado a la condición humana de las víctimas, en 

virtud de que es razonable deducir que ello provocará un mayor —y, a veces, 

perpetuo— padecimiento emocional (Disidencia parcial de los jueces 

Rosenkranzt y Lorenzetti). 


